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lares), así como en concursos de apuestas de pronósti- propicia la substitución del actual régimen de impues-
cos deportivos distintos de las apuestas de carreras ni- to a las ventas y de le' gravámenes locales con base
picas, organizados en el país por entidades oficiales, o 1 de imposición análoga por un único tributo que al-
por entidades privadas con la autorización pertinente, canta a la venta e 1ml,irtación de cosas muebles y a

No están alcanzados por el gravamen de la presente determinadas locacione y prestaciones de servicios,
ley los premios que por ausencia de terrero benefi- estructurado con la t(inica del valor agregado: es
ciario queden en poder de la entidad organizadora. decir, un impuesto de :tapas múltiples, no acumula-

Art. 20 - Está obligada al ingreso del impuesto, en tivo que recaerá en ca la una de las etapas del ciclo
los plazos y condiciones que establezca la Dirección económico, pero solam,'nte sobre el valor agregado
General Impositiva, la persona o entidad organiza- por cada una de ellas,
dora del respectivo juego e'' concurso, la cual deben La planificación de i.iua reforma substancial al ré-
retenerlo en el momento en que se hiciere efectivo gimen tributario nacies .1 no podia desconocer, den-
el premio mediante su pago, acreditación o entrega 1'o de: rampo de la i oposición a los consumos. la
al beneficiario,' imperiosa necesidad de acometer la integración de

En loe casos de premios en especie, la persona c la tributación referida las transacciones de bienes
entidad organizadora deberá actuar, respecto del be- { v servicios, ejercitada e i la actualidad a nivel nacio-
neficiario, como agente perceptor dei impuesto a ::al y local Ello. a efectos de estructurar un sistema
cuyos efectos podrá supeditar e] naco del premie a coherente al servicio di 1 mejor cumplimiento de los

percepción del monto debido por aquel concepto unes a los que el orden,miento fiscal en su conjunto
va orientado -fines pollliros. sociales y económicos-,Cuando e) impuesto no, se descuente o perciba en 1 ,n, - a

la

— •V•—— .,_—---' " -, a• _— v`- busca una mayorcedentes, se presumirá, sin admitirse prueba en con- lulo e ac el repartolas de las cargas
trarie, que e] mismo acrece el respectivo premio Públicas, junto con la 'acia de las figuras imposi-

Art. 39- El mento neto de cada premio alcanzado tivs, como cauce de ing osos para el erario y estlmu-

por este impuesto estará sujeto a la ,asa del treinta '.o para la economía nacional.
('n :- a„^ Dicha • aegraciGn, 1.. par de superar a nave: dea

secto úbli d 'fi d i id ir p c n: es a n strat vas de entomco last cinco
n q

por ciento (25 o) para los premios en los que catión y recaudació
el derecho a la percepción se perfeccione con pos- q c, supone el mantenimiento

de los 'uneregirmenes locales •igentes y de obtener a tra-
terioridad al 31 de diciembre de 1974. 1 ves de r,a

ucon.omia de- escala el mejor rendimiento
A los efectos dispuestos precedentemente, se con- ele los recursos administrativos asignados a tales fines,

siderara, sin admitirse prueba er. contrario, monte neto ofrece al sector privadc el enorme beneficio de la

de cada premio -acrecido en su caso con arreglo si rnpil5ca cián en el cump limiento de sus obligaciones
a lo dispuesto en el articulo 2°- el noventa por tributarias, principio qu, informa la actual reforma
ciento (90%.) del mismo, menos la deducción de los ributaria,

descuentos que sobre el prevean las uonnns que El gravamen que el Po 'er Ejecutivo propone resul-
r'egulen el juego o concurso. ta un ela'mentc idóneo a os fines indicados, que ade-

Art, 40 - En el caso de premios en especie, el mon- ^•os ofrece las ventajas p opias de un sistema surgido
to será el fijado por la entidad organizadora o, en no del oportunismo fiscal sino de un proceso de per-
su caso, el valor corriente en plaza al día en que teccionamiento deseable . obligatorio manifestado a
se perfeccione el derecho a la percepción. nivel internacional y adatado a las necesidades na-

Art. 5e - Están exentos del impuesto los premios cionales.
cuyo monto neto, determinado de acuerdo a lo dis- Así, el sistema propiciad 3, al someter a tributación
puesto en el articulo 41`, no exceda de tres mil pesos E todas las etapas del ciclo le producción y distribución
(S 3.000), a través del régimen de ',accionamientos de pagos y

Art. 6° -El gravamen de esta ley se regirá por las 'e determinación de las o-. :igaciones fiscales mediante
disposiciones de la ley 11,683 (t. o. en 1968 y sus lz deducción del lmpuesti facturado en las compras,
modificaciones), su aplicación, percepción y fiscali- ofrece una mayor equidad en la tributación al unifor-
nación estará a cargo de la Dirección General Im-
positiva y se aplicará a todos los premios en los que
el derecho al cubro se perfeccione entre el I° de enero
de 1974 y el 31 de diciembre de 1983, ambas fechas
inclusive.

Los premios cuyo derecho a la percepción se hu-
biese perfeccionado antes del 19 de enero de 1974 es-
tarán alcanzados por el impuesto a las ganancias
eventuales con arreglo a las normas de aplicación en
el periodo respectivo, aunque se cobren durante la
vigencia de la presente ley.

Art. 7°-Comuniquese al Poder Ejecutivo.

José B. Gelbard.

-A la Comisión
tienda.

de Presupuesto y Ha-

10

Buenos Aires, 16 de octubre de 1973.

mar la carga fiscal sobre ,^1 consumidor con prescin-
dencia de la mayor o me ior integración del proceso
cae fabricación o distribución, lo cual a su vez significa
un aporte a la neutralidad, m cuanto la aplicación del
gravamen no provocará di torsiones en las formas de
organizerión empresarial.

La citada estructura mii mizará los problemas que
actualmente presentan los gravámenes cuya substi-
tución se proyecta, en cuanto a su traslación a los
precios en mayor medida -fue lo ingresado al fisco
(piramidación). Además, c,' crear en los propios con-
tribuyentes el interés de c, sitar con documentos acre-
ditativos de sus compras en los que figuren el importe
exacto del impuesto que se les hubiere cargado. brin-
da:-á a la administración roca] un arma inestimable
en la lucha contra la evasió,,. no sólo de este impuesto
sino también, a través de la comprobación cruzada,
de otros vinculados con el mismo.

La nueva forma de tribu ación, al transparentar ta
carga fiscal de los produc:,,s y servicios alcanzados,

Al Honorable Congreso de la Nación. en cualquier etapa del cic i, productivo y de distri-
bución permitirá, al tieml u que liberar totalmente

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad de la misma a los exportad 'res, someter a las impar-
para elevar el adjunto proyecto de ley por el cual se lesiones a la presión que : idren mercaderías simíla-
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res producidas en el país, constituyendo así un ele-
mento valioso dentro de un proceso económico de
integración latinoamericana.

El modelo propuesto incluye dentro del ámbito de
imposición los servicios prestados directamente a con-
sumidores, procurando por un lado evitar distorsiones
en los precios relativos que perjudiquen la demanda
de bienes industriales, y teniendo en cuenta, por otro,
la mayor proporción de ingresos que los perceptores
de rentas elevadas , respecto de los titulares de rentas
bajas, dedican a la adquisición de servicios.

La opción técnica relativa a la determinación de la
obligación tributaria se ha realizado sobre la base
del método de la substracción. lo que implica hallar
el gravamen por diferencia entre ventas y compras,
efectuando las deducciones por el método de crédito
de impuesto, o sea deduciendo del impuesto que re-
sulte para el monto total de ventas o servicios el
impuesto facturado en las compras.

Las deducciones son plenas: es decir, no exigen
mas requisito que lb utilización de los insumos en
operaciones gravadas, admitiéndose inclusive la de-
ducción de los bienes de capital, pero sometiendo
esta deducción a un régimen especial que distribuye
su cómputo a lo largo de cinco años.

Las deducciones o cómputos de crédito de impues-
to aludidos no tienen más limitación que ir derivada
de la aplicación, a los montos de las compras, de la
alicuota a la que la venta o la compra esté sujeta
-la que rosuile menor.-: ello a efectos de evito, que,
en el caso de allcuotas diferenciales, el impuesto abo-
nado en una etapa previa pueda servir para cubrir
la imposición al valor agregado por otra,

En términos generales el campo de imposición se
extiende a la etapa minorista; sin embargo, a efectos
de atenuar el problema que supondria tanto para la
administración como para los contribuyentes la ins-
cripción de los comerciantes minoristas de determi-
nado nivel., se ha estructurado un sistema que hace
optativa la inscripción para aquellos que no superen
determinado monto de ventas, los cuales automática-
mente se convierten en responsables no inscritos,
sujetos a un régimen especial basado en la obliga-
ción que se impone a los responsables inscritos que
les efectúen ventas de ingresar el impuesto que pre-
suntivamente pudiera corresponderles

Respecto a las importaciones, éstas generan el tri-
buto por la introducción con carácter definitivo de
los bienes al pais, estando a cargo de la Administración
Nacional de Aduanas la percepción del tributo. el
cual se liquidará sobre el precio normal definido para
la aplicación de los derechos de importación, al que
se agregarán todo, los tributos a la importación o
con motivo de ella.
La elección de una alícuota diferencial. Incremen-

tada sobre la general, así como un régimen de exen-

ciones estructurado principalmente en Lavo, de ar-

tículos básicos en los cansumuc populares buscan ate-

nuar en la aplicación del gravamen la posible regre-

sividad latente en este tipo de imposición

Quedo por último nora (,errar el espectro del sis-

tema proyectado, esperar la acti.ud de los gobiernos
locales en el sentido de deroga¡ aquellos gravaménes
de análoga materia de imposición, con lo cual se com
pletaria un esquema de tributación a los consumos
que a no dudar revertería en un mejor aprovecha-

miento de los capitales productivos a través de la
mejor di-tribumón de la cargo financiera que supone
el gravamen.

Atento la necesidad de conceder un tiempo pru-
dencial para la difusión y conocimiento del régimen

proyectado , así como par:, permitir a la administración
fiscal la adecuación de la infraestructura necesaria
para ta correcta y eficie u te aplicación del mismo, y
para que las jurisdicciones locales amolden sus siste-
mas impositivos , se ha encimado conveniente demorar
sus efectos para el ejerci',o fiscal 1975.

Las razones expuestas han decidido al Poder Eje-
cutivo a propiciar la ¡ni nativa contenida en el pro-
yecto de ley adjunta de :optando que vuestra hono-
rabilidad compartirá el criterio sustentado y pres-
tará su sanción al mismo
Dios guarde a vuestra honorabilidad.

JUAN D. PsaóN.
José B. Gelbard.

PaoYEC ') DE LEY

El Senado y Cámara de 1 ' tratados, etc.

Tts Lao 1

Objeto , sujeto y uacim , nnto del hecho imponible

O icio

Articula 1^-Estabiéces- en todo el territorio de la
Nación un im puesto que aplicará sobre:

a) Las cene-as de ces r; muebles situadas o colo-
cadas e el territ< io del país efectuadas por
los sujetos i ndicad, : en los i ncisos a ). b), d) y
e) del artículo So con las limitaciones seña-
ladas en el segund párrafo de dicho articulo;

b) Las obras , las loca sones y las prestaciones de
servicios , incluidas ' ,n el articulo 30, realizadas
en el territorio de a Nació?il

e) Las importaciones I sfínitivas de cosas muebles.

Art. 2?- A los fines de -sta ley se considera venta:

a) Toda transferencia entre vivos, a titulo one-
roso, que importe '.a transmisión del dominio
de cosas muebles venta, permuta, dación en
pago, expropiaoiór. adjudicación por disolu-
ción de sociedades, portes sociales y cualquier
otro acto que conduzca al mismo fin), incluida
la incorporación de cosas muebles en los casos
de locaciones, prestaciones de servicios o reali-
zación de obras.

No se considerar,,,; ventas las transferencias
que se realicen cor ¡o consecuencia de reorga-
nizaciones de sociedades o fondos de comercio
comprendidas en el ,,rticulo 76 de la ley de im-
puesto a las ganan 'as En estos supuestos, los
saldos de impuestos existentes en las empresas
reorganizadas serár computables en la o las
entidades continuad 'ras;

b) La desafectación d( cosas muebles de la acti-
vidad gravada con destino a uso o consumo
particular de,l o de los titulares de la misma;

e) Las operaciones de tos comisionistas, consigna-
tarios u otros que e, udan o compren en nombre
propio pero por cuenta de terceros.

Art. 30 - Se encuentran :alcanzadas por el impuesto
de esta ley las obras, las Ii,caciones y las prestaciones
de servicios que se indican a continuación:

a) Los trabajos en genral realizados directamente
o a través de toro, ros sobre inmueble ajeno.
A estos efectos se -ntenderá por trabajos en
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general a las construcciones de cualquier natu-
raleza, las instalaciones ---Civiles, comerciales e
industriales-, las reparaciones y los trabajos
de mantenimiento y conservación.

Cuando como consecuencia de los trábalos
realizados resulten bienes susceptibles de tener
individualidad propia antes de su transforma-
ción en inmuebles por accesión, el valor pre-
sunto de la locación correspondiente quedará
comprendido en el inciso c);

b) Las obras efectuadas directamente o a través
de terceros sobre inmueble propio cuando éstos
se vendan dentro de los dos (2) años de efec-
tuadas aquéllas. En dichos casos será de apli-
cación lodispuesto en el segundo párrafo del
inciso anterior.

Se entenderá por obras a todas las mejo-
ras (construcciones, ampliaciones, instalaciones)
que no impliquen meros trabajos de reparación,
conservación o mantenimiento;

c) La elaboración, construcción o fabricación de
una cosa mueble -aun cuando adquiera el ca-
rácter de inmueble por accesión- por encaigo
de un tercero, con o sin aporte de materias pri-
mas, ya sea que la misma suponga la obtención
del producto final o simplemente constituya una
etapa en su elaboración, construcción, fabrica-
ción o puesta en condiciones de utilización.

d) Las locaciones y prestaciones de servicios que
se indican en la planilla anexa al presente ar- I
ticulo en cuanto no estuvieren incluidas en pos
incisos precedentes.

Sujeto

Art. 40-Son sujetos pasivos del impuesto quienes:

a) Hagan habitualidad en la venta de cosas mue-

bles, realicen actos de comercio accidentales
con las mismas o sean herederos o legatarios
de responsables inscritos: en este último caso
cuando enajenen bienes que en cabeza del cau-
sante hubieran sido objeto del gravamen;

b) Realicen en nombre propio, pero por cuenta de
terceros, ventas o compras;

c) Importen definitivamente cosas muebles a su
nombre, poi su cuenta u por cuenta de terceros;

d) Realicen obras o presten servicios gravados,
e) Sean locadores de cosas, obras o servicios, cuan-

do la locación se encuentre gravada.

Adquirido el carácter de sujeto pasivo del impuesto
en los casos de los incisos a), b), d) y e) serán objeto
del gravamen todas las ventas de cosas muebles rela-
cionadas con la actividad determinante de su condición
de tal, con prescindencia del carácter que revistan las
mismas para la actividad.

Asi mismo, son responsables directos del pago del
impuesto que corresponda a sus compradores o locata-
rios no inscritos, de conformidad con lo establecido
en el articulo 20, los responsables inscritos que realicen
ventas o locaciones de las indicadas en el apartado e)
del articulo 30.

Nacimiento del aecho imponible

Art. 50 -El impuesto es adeudado:

a) En el caso de ventas desde el momento de la
entrega del bien o acto equivalente;

b) En el caso de prestaciones de servicios y de
locaciones de obras y servicios -excepto los
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comprendidos en el inciso c)-, desde el mo-
mento en que se termina la ejecución o pres-
tación, salvo que las mismas se efectuaran so-
bre bienes , en cuyo caso el gravamen se adeu-
dará desde la enirega de tales bienes;

c) En el caso de .rabajos sobre inmuebles de
terceros, desde f i momento de la aceptación
del rectificado dt obra, parcial o total, o de la
percepción total parcial del precio o de la
facturación , el qt.i' fuere anterior;

d) En el caso de lor, ción de cosas. desde el mo-
mento en que se devengare el pago;

e) En e; caso de mearas sobre inmuebles propios
que se vendan dentro de los dos (2) años de
realizadas aquéll..':, desde el momento de la
venta del inmueb.e;

f) En el caso de imf, rtaciones , desde el momento
en que éstas sean definitivas;

g) En los casos prev '.tos en el último párrafo del
articulo anterior. Iesde el momento de la en-
trega del bien o f ualización de la locación.

Ti uno II

Liquidación

Base iponible

Art. 50-El precio net.. de la venta, de la locación
o de la prestación de servicios será el que resulte de
la factura o documento elulvalente extendido por los
obügades al ingreso del cnpucsto, neto de descuentos
y similares etertuadns de ,cuerdo con las costumbres
de plaza. En caso de efeci,.arse descuentos posteriores,
éstos serán considerados según lo dispuesto en el
articulo 8°,

Cuando no exista (acto a o documento equivalente,
o eilos no expresen el hilar corriente de plaza, se
presumirá que éste es '1 valor' computable, salvo
prueba en contrario.

En el supuesto de los casos comprendidos en el
articulo 2", inciso b) y sin ,, lares, el precio computable
será el fijado para oper.,'iones normales efectuadas
por el responsable o, en si defecto, el valor corriente
en plaza,

Son integrantes del prec ., neto gravado -aunque se
facturen o convengan pm separado- y aun cuando
considerados independient nente no se encuentren so-
metidos al gravamen:

)) Los servicios presta,los juntamente con la ope-
ración gravada o ':omo consecuencia de la
misma, referidos a ransporte, limpieza, emba-
laje, seguro, garantí ,, colocación, mantenimien-
to y similares.

2) Los gastos financies ,n (intereses, comisiones y
similares).

Tratándose de exproi asidua, el monto de la
indemnización se considera á precio neto gravado.

En los casos previstos en 1 articulo 30, apartado b),
el precio neto gravado si á la proporción que, del
convenido entre las parte corresponda a la obra
objeto del gravamen. Dich, proporción no podrá ser
inferior al importe que rc,. ulte de aplicar al precio
total la relación de los respectivos castos determinados
de conlmmidad con las d posiciones de la te; del
impuesto a las ganancia,; 'n tales casas, si lo venta
fuera con para diforido y '.e pactaran expresamente
intereses éstas no integr irán el precio de venta
gravado.
El impuesto de esta ley no integra cl precio neto

de la venta, la locación o :a prestación de se:'vicine
gravados.
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Débito fiscal

Art. 79-A los importes totales de los precios netos
de las ventas, locaciones, obras y prestaciones de ser-
vicios, gravados a que hace referencia el articulo 60,
imputables al periodo fiscal que se liquida, se aplicarán
las allcuotas que fija la ley para las operaciones que
dan origen a la liquidación que se practica.

Al impuesto así obtenido se le adicionará el que
resulte de aplicar a los descuentos, bonificaciones,
quitas o devoluciones que respecto del precio neto
de venta se logren en dicho período la alícuota a
la que en su momento hubieran estado sujetas las
respectivas operaciones . A estos efectos se presumirá,
sin admitirse prueba en contrario, que los descuen-
tos, bonificaciones y quitas operan en forma pro-
porcional al precio neto de venta y al impuesto
facturado.

Crédito fiscal

Art. 10.-Tratándose de inversiones en bienes de
uso, el cómputo del crédito fiscal respectivo se efec-
tuará en cinco (5) cuota, anuales y consecutivas a
partir del período de hailitación del bien. A tales
efectos, la inversión se r,n,idirá en quintos, y para
cada uno de éstos será d, aplicación lo dispuesto en
los articules 89 y 99, a los fines de la respectiva
imputación anual.

En caso de venta del b¡,'n antes de transcurrido el
plazo de cinco (5) años, orresponderá computar en
el ejercicio en que ésta s realice las cuotas anuales
aún no imputadas, siendo ,c aplicación a dichos fines
lo dispuesto en los artlcul .s 89 y 99.
- Art. 11.-Los responsat.les cuya actividad habitual
sea la compra a corsumid.,res finales no inscritos de
bienes usados, para su posi,'rior venta o la de sus par-
tes, podrán computar coi m crédito de impuesto el
que surja de aplicar sob, el precio pagado por el
consumidor o sobre el pre( o al que efectúan la adqui-
sición el ue sea meno lí ta i t l, q r, a a cuo v gen e para e

Art. 89-Del impuesto determinado por aplicación bien a la fecha co que el e isumidor hubiese realizado
de lo dispuesto en el articulo anterior, los respon- su propia adquisición.
sables restaran: Tal cómputo tendrá tug: r siempre que el consumi-

a) El gravamen que, en el periodo fiscal que se

liquida, se les hubiera facturado por compra
c importación definitiva de bienes, locaciones

y prestaciones de servicios y hasta el limite

del importe que surja de aplicar sobre los

montos totales netos de las prestaciones, com-

pras o locaciones o, en su caso, sobre el monto

imponible total de importaciones definitivas,

la alícuota a la que dichas operaciones hub,e-
ran estado sujetas en su oportunidad o aquella

que corresponda apl?_ar a las operaciones que

se Liquidan, la que resulte menor.

Sólo darán lugar al cómputo del crédito pre-
visto precedentemente las compras o importa-
ciones definitivas, las locaciones y las pres-
taciones de servicios, en la medida en que se
vinculen con las operaciones gravadas, cual-
quiera fuese la etapa de su aplicación.

En ningún caso dará lugar a cómputo de
crédito fiscal alguno el gravamen que se hu-
biera liquidado a los adquirentes de acuerdo
con lo dispuesto en el segundo párrafo del
articulo 20, salvo cuando se trate del caso pre-
visto en el tercer párrafo del articulo 18;

b) El gravamen que resulte de aplicar a los im-
portes de los descuentos, bonificaciones, quitas
o devoluciones que, respecto de los precios ne-
tos de venta, se concedan en el periodo fiscal
por ventas, locaciones , prestaciones de servi-
cios y obras gravadas, la alícuota a la que
dichas operaciones hubieran estado sujetas,
siempre que aquéllos estén de acuerdo con las
costumbres de plaza, se facturen y contabili-1
cen. A tales efectos rige la presunción estable-
cida en el segundo párrafo in fine del artículo
anterior.

Art. 99 - Cuando las compras, importaciones defini-
tivas, locaciones y prestaciones de servicios que dan
lugar al crédito fiscal se destinen indistintamente a
operaciones gravadas, exentas, no gravadas o gravadas
a distintas alícuotas y su apropiación a unas u otras
no fuera posible, el cómputo respectivo se determi-
nará siguiendo las normas del artículo anterior y en
función al monto de las respectivas operaciones del
año fiscal correspondiente, salvo lo dispuesto en el
articulo siguiente.

dor aporte la factura que espalde su adquisición, la
misma sea de fecha poste i or al 31 de diciembre de
1974 y en ella se discrim ue impuesto , La precitada
factura deberá rueda:- en 'oder del revendedor como
documento indispensable pira acreditar la procedencia
del cómputo,

Con-.¡sial st as consignatarios

Art, 12. -Quienes venda: er. nombre propio bienes
de terceros -comisionista. consignatarios u otros-

considerarán valor de ven,.. para tales operaciones el

facturado a los comprador vs, siendo de aplicación a

tal efecto las disposiciones del articulo 69 El crédito

de impuesto que como adquirentes les corresponda se
computará aplicando la pertinente alícuota sobre el

valor neto liquidado al coro ¡ente, salvo que este último

fuese un responsable no in.crito, en cuyo caso no ha-

brá lugar a dicho crédito. El comitente inscrito será

considerado vendedor por ,4 valor neto liquidado en
la cuenta del intermedian Para el cómputo de los

valores referidos nc se e isiderará el impuesto de

esta ley.
Serán tenidos por vendes. aras de los bienes entrega-

dos a su comitente quienes ompren bienes en nombre
propio por cuenta de éstr, considerándose valor de
venta el total facturado al comitente y aplicándose a
tales efectos las disposiciones del articulo 69. Su cré-
dito de impuesto por la coi pra se computará de con-
formidad con lo dispuesto ,or el articulo 89.

En ambos casos son de „plicación las demás dispo-
siciones referidas al cómpu ^, del crédito fiscal que no
se opusieran a lo previsto ei, el presente articulo.

Saldos , favor

Art. 13.- El saldo de impuesto a favor del contri-
buyente que resultare por aplicación de In dispuesto
en los articules precedentes no será reintegrable y só-
lo podrá utilizarse para futuros pagos de este impuesto.

Cuando el saldo a favor - , urja de operaciones con-
templadas en el inciso b) di 1 artículo 39. el mismo sólo
podrá ser utilizado contra operaciones de la misma
índole.
La limitación establecida m los párrafos precedentes

no afecta la libre disponibil dad de los saldos acreedo-
res emergentes de ingresos directos o que surjan por
aplicación de lo dispuesto en el inciso f) del articulo 27
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Determinación de la base de imposición en
importaciones

Art. 14. - En el caso de importaciones definitivas,
la alícuota se aplicará sobre el precio normal definido
para la aplicación de los derechos de importación. al
que se agregarán todos los tributos a la importación u
con motivo de ella

Art. 15. - No corresponderá el ingreso del gravamen
cuando se trate en reimportación definitiva de rosas
muebles a las que les fuera aplicable la exención de
derechos de importación y demás tributos prevista en
el artículo 141 de la ley de aduana.

En el caso de reimpurtación definitiva de cosas mue-
bles a las que los fuera aplicable la exención parcial
de derechos de-importación y demás tributos prevista
en el articulo 141 bis de la ley de aduana, a los efec-
tos de la determinación de la obligación fiscal se con-
siderará que en tal momento sólo se importa defini-
tivamente lo que en forma originaria hubiera sido
admitido temporalmente.

En ambos casos, el monto que se hubiera reintegrado
en concepto del presente impuesto a raíz de la reim-
portación será computable como crédito de impuesto
en la declaración anual correspondiente al ejercicio
fiscal de la reimportación. en la medida que lo per:ni- i
tan las normas que rigen el crédito fiscal.

Periodo fiscal de liquidación

Art. 16.-E) impuesto resultante por aplicación de
lo dispuesto en los artículos 79 a 13 se liquidará y
abonará -sobre la base de jeclaración jurada efectua-
da en formulario oficial- poi ejercicio comercial si
se llevan anotaciones y se practican balances comer.
ciales anuales, y por orto calendario cuando no se don
las citadas circunstancias. En el caso de Importad u-
nes definitivas. el impuesto se liquidará y abonará
juntamente con la liquidación y pago de los derechos
de importación, La Dirección General Impositiva po-
drá exigir el ingreso de importes a cuenta del nlpues-
to que se deba ingresar por el periodo fiscal, los que
se determinarán sobre la base de las compras y ven-
tas realizadas en el mismo.

TITULO III

Inscripción . Efectos y obligaciones que
genera. Responsables no Inscritos

Inscripción de responsables
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c) Quienes sólo alicen operaciones exentas en
virtud de las n„rmas de los articules 26 y 27.

La liberación a que se refiere e: inciso b) del pá.
rrafo anterior en ninp,in caso alcanzará a los respon-
sables que a continua -ión se indican:

o) Quienes efecto -n las locaciones y,o prestacio-

nes de servicio-. que se indican en los incisos

a), c) y di de articulo 30 y quienes realicen
ventas de cesar muebles de su propia produc-
ción, claboracr„n yro fabricación, criando las
operaciones del periodo inmediato anterior su-

percn los Ilmiti -; que a tal efecto fije el Poder
Ejecutivo en 1, forma y rondi,,,ones que el
mismo establez -r, debiéndose tener en cuenta
estos limites o..; a el ejercicio de la opción a
que hace refer ocia el inciso b, in fine del
párrafo anterior

b) Quienes realice las obras a que hace mencióni
el inciso bi del rticulo 30;

c) Quienes realicen ventas de cosas :puebles que
hubieren impar ,do definitivamente a su nom-
bre o a nombre de terceros;

d) Quienes realicen. ventas de cosas muebles cuya
producción. ola ,oración o fabricación encar-

garan a tercero si huoieran apn-Lado a estos
últimos elemen s materiales -principales o
accesorios- par.. utilizar o roen=:porar en la
respectiva focas .-,n;

e) Quienes realicer en nombre propio, pero por
cuenta de tercer, s. ventas o compras:

f) Los herederos y egatarios de responsables ins-
critos en los ea os contemplados en el inciso
al del artículo 4

Los deberes y obliga, iones previstos por esta ley
para los responsables Is ( i rtos seedn aplica bies a:

1; Los sujetos Gol p,ados o inscribirse. desde el
momento en qu•' refinan las condiciones que
configuren tal ol Ligación:

2) Los responsableb no obligados a la inscripción
que optaran por inscribirse. a partir del mo-
mento en que la misma se otorgue La liquida-
ción del impuesto en estos casos se de!erninaró
de conformidad , on las normas de los Titulos
11 y 111 por las operaciones efectuadas desde
la fecha de otorg::miente de la inscripción.

Efectos de la inscripción u de su cancelación
Art. li. - Los sujetos pasivos del impuesto mencio-

nados en el artículo 49 deberán inscribirse en la Di- - Art. 18.-Todo respor,.ablo no inscrito que se con-
rección General Impositiva en la forma y tiempo que viniera en respons;.blo nscrito podrá computar, en
la misma establezca. la declaración jurada d'1 período en que tal hecho
No están obligados a la inscripción a que se refiere

el párrafo anterior, aunque podrán optar por hacerlo:

a) Los importadores, únicamente en relación a las
importaciones definitivas que realicen;

b) Los comerciantes cuyas operaciones gravadas
del periodo fiscal inmediato anterior no supe-
ren los limites que fije el Poder Ejecutivo en
la forma y condiciones que el mismo establez-
ca, asumiendo en estos casos la calidad de res-
ponsables no inscritos. Adquirida la calidad de
responsable inscrito, la misma se mantendrá
hasta el cese de operaciones o hasta que poi
dos (2) ejercicios consecutivos estas últimas no
superen los mencionados límites, en cuyo caso
se podrá solicitar a la Dirección General Im-
positiva la cancelación de la inscripción con
efecto para los periodos posteriores:

ocurra, el crédito por in-,puesto a que dieran lugar los
bienes de cambio y/o m terias primas Y/o productos
semielaborados en exisi -ncia al comienzo del ejer-
cicio fiscal, siguiendo , tal efecto las normas del
articulo 39.

En los casos previstos --p el inciso 2) del último pá-
rrafo del articulo anteric. se tendrá por comienzo del
ejercicio fiscal la fecha de otorgamiento de la ins-
cripción.

Asi mismo tendrá dere dio al cómputo del impuesta

que se le hubiera factura lo en virtud de lo dispuesto
en el segundo párrafo col articulo 20 -neto de las
deducciones que correspondan por bonificaciones, des-
cuentos y quitas- poi lo: bienes de cambio yo mate.
rias primas y -o productos semielaborados en exrs-
tenera al comienzo del ej•-rcicio a que h; ce referencis
el párralo anterior
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En el caso de tratarse de responsables que se vieran
obligados a inscribirse por haber superado el limite
de operaciones, este cómputo procederá siempre que
la inscripción se cumpliera dentro de los términos que
con carácter general hubiera fijado la Dirección Ge-
neral impositiva para tales casos Todo responsable
inscrito que optara por adquirir la calidad de respon-
sable no inscrito deberá proceder a la liquidación del
impuesto por las operaciones gravadas realizadas hasta
el momento de otorgarse la cancelación de su número
de inscripción, reintegrando el impuesto que por los
bienes de cambio, materias Primas y/o productos se-
miclaborados en existencia a dicha fecha hubiese
oportunamente computado.

As¡ mismo, deberá liquidar e ingresar sobre el monto
de dichas existencias el impuesto a que se hace refe-
rencia en el segundo párrafo del articulo 20.

Responsables inscritos. Sus obligaciones Operaciones.
con otros responsables inscritos

Art. 19.-Los responsables inscritos que efectúen
ventas, locaciones o prestaciones de servicios gravadas
a otros responsables inscritos deberán discriminar en
la factura o documento equivalente el gravamen que
recae sobre la operación, el cual se calculará apli-
cando sobre e! precio neto indicado en el articulo 00
la alicuota correspondiente.

En estos casos se deberá dejar constancia, en la
factura o documento equivalente, de los respectivos
números de inscripción de los responsables intervi-
nientes en la operación.

Operaciones con responsables no inscritos

Art. 20. - Los responsables inscritos que efectúen
ventas, locaciones o prestaciones de servicios a res-
ponsables no inscritos deberán discriminar en la fac-
tura o documento equivalente el gravamen que recae
sobre la operación, siguiendo a tales efectos las normas
del articulo anterior, y dejando constancia de su nú-
mero de inscripción.
Los responsables inscritos que efectúen ventas, o

locaciones indicadas en el inciso e) del articulo 39 a
responsables no inscritos deberán liquidar y discrimi-
nar en la factura o documento equivalente, además
del impuesto a que se hace referencia en el parrafo
anterior, el que corresponda al comprador o locatario,
el cual se establecerá aplicando la alicuota pertinente
sobre el porcentaje que establezca el Poder Ejecutivo
del precio neto indicado en el articulo Bv

La falta de discriminación establecida precedente-
mente no exime al vendedor o locador del ingreso del
gravamen que corresponde al comprador o locatario

Gravamen correspondiente a responsables no inscritos

Art. 21. - Los responsables inscritos liquidarán e
ingresarán el impuesto resultante Por aplicación de
lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo ante-
rior, previa deducción de la parte de dicho impuesto
contenida en las bonificaciones, descuentos, quitas y
devoluciones que por ese tipo de operación se hubieran
acordado en el periodo fiscal. v siempre que los
mismos estuvieren de acuerdo con las costumbres de
plaza, se facturen y contabilicen.

A los efectos de las deducciones precitadas se pre-
sumirá. sin admitir prueba en contrario, que los
descuen los, boni licaciones y quitas aperan proporcio-
nalmente a los conceptos foctm'adus.

Este impuesto se ingresara en la forma y plazos
que determine el Poder Ejecutivo.

Operaciones con consu' ddores finales no inscritos

Art. 22. - Cuando un responsable inscrito realice
ventas, locaciones o prestaciones de servicios gravadas
a consumidores finales m, inscritos, no deberá discri-
minar en la factura o di rumento equivalente el gra-
vamen que recae sobre la operación. Además no
deberá liquidar ni ingresar el impuesto a cargo del
comprador previsto en los articulos anteriores. El
mismo criterio se aplicar., con sujetos cuyas operacio-
nes se encuentren exento,,

Se presumirá, sin admi ese prueba en contrario, que
toda factura extendida a an no inscrito, en la que se
efectúe discriminación di impuesto, no corresponde a
consumidores finales ni a sujetos exentos, dando lugar
por tanto al ingreso de impuesto a que se refiere
el articulo 20. segundo f:,rrafo.

Sólo se podrán conside ar operaciones con consumi-
dores finales nc inscril s aquellas que reúnan las
condiciones que al respei'.o fije la reglamentación.

ltesponsab as no inscritos

Art, 23. - Los respons.,nles no inscritos no podrán
discriminar el impuesto .ie esta ley en las facturas o
documentos equivalentes que emitan.

)n cuntplim.ieitto de la obl Iraci.ónde facturar elimpuestc

Art. 24.-El incumpli ¡ente de la obligación esta-
blecida en los articules :9 y 20 hará presumir, sin
admitirse prueba en co rrario, la falta de pago del
impuesto, por lo que el -'omprador no tendrá derecho
al crédito a que hace m»nción el articulo 90 ni podra
practicar los cómputos qiv prevé el articulo 18, prime-
ro y tercer párrafos.

Toda enajenación de un responsable no Inscrito
no respaldada por las re'.pectivas facturas de compra
o documentos equivalemos determinará su obligación
de ingreso del gravamen sobre el monte de tales
enajenaciones a la allcu.a correspondiente, sin dere-
cho a cómputo de créd o fiscal alguno. Cuando las
enajenaciones estén resg..)dadas por facturas de com-
pra o documentos equis ,lentes emitidos por respon-
sables inscritos. si , la e instancia del impuesto e que
se refiere el segundo p. -rafo del articulo 20, el res-
ponsable no inscrito del,.rá ingresar el impuesto que
como adquirente le hubiese correspondido según lo
prescrito en dicha nonas,

Lo dispuesto en el parrafo precedente no implica
disminución alguna en las obligaciones de los res-
ponsables inscritos.

Regj,? raciones

Art. 25. - E] decreto reglamentario dispondrá las
normas a que se deber , ajustar la emisión de fac-
tura: o documentos equivalentes , asl como las regis-
traciones que deberán Levar los responsables.

Tt rouo IV

Ex rnciones

Art. 28. -Estarán exe,,; as del impuesto establecido
por la presente ley las v, olas, las locaciones indicadas
en el aparrado e) del a tlculo 39 y las importaciones
definitivas que tengan ,or objeto las cosas muebles
que se clasifican en las partidas de la Nomenclatura
de Bruselas que se india n en la planilla anexo a este
articulo, con las observ., ciones que en coda caso se
formulan.



Octubre 17 de 1973 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIOII 2747

La exención establecida en este articulo no será
procedente cuando el sujeto responsable por la venta

la realice en forma conjunta y complementarla con
locaciones o prestaciones de servicios gravadas.

Se excluye de lo dispuesto en el párrafo anterior
las ventas directas de combustibles con precio oficial
,3e venta.

Art. 27. - Quedan exentos del gravamen de esta ley:

a) Las importaciones definitivas de mercaderías
y efectos de uso. personal y del hogar efectua-
das con franquicias eu materia de derechos de
importación, con sujeción a los regimenes es-
peciales relativos a: uespacho de equipaje -e
incidentes de viaje de pasajeros, personas lit
siadas, inmigrantes, cieucificos y técnicos ar-
gentinos, personal del servicio exterior de la
Nación, representantes uipiomáticos acredita-
dos en el país y cualquier otra persona a la
que se le haya dispensado ese tratamiento
especial;

,b) Las importaciones definitivas de mercaderias
efectuadas con franquicias en materia de dere-
chos de importación por las instituciones re-
ligiosas, asociaciones y entidades civiles de
asistencia social, caridad, beneficencia, educa-
ción e instrucción, científicas. literarias, artís-
ticas, gremiales y las de cultura física e in-
telectual;

.c) Las importaciones definitivas de muestras y
encomiendas, exceptuada-; del pago de derechos
de importación;

d) La elaboración de recetas farmacéuticas en
general;

e) Los trabajos en general realizados, directa-
mente o a través de terceras, sobre inmueble
ajeno. destinados a vivienda que encuadre en
la definición de vivienda económica. que es-
tablezca el decreto reglamentario y las obras
alcanzadas por el inciso b) del artículo 39 que
encuadren en la precitada definición;

f) Las exportaciones. Los exportadores podrán
computar contra el impuesto que en definitiva
adeudaren por sus operaciones gravadas el
impuesta que por bienes, servicios y locaciones
que destinaren efectivamente a la exportación
o a cualquier etapa en la consecución de la
misma les hubiera sido facturado, en la me-
dida en que el mismo esté vinculado a la expor-
tación y no hubiera sido ya utilizado por el
responsable.

Si la compensación permitida en el párrafo
anterior no pudiera realizarse o sólo se efec-
tuara parcialmente, el saldo de crédito de im-
puesto resultante les será acreditado contra
otros impuestos a cargo de la Dirección Gene-
ral Impositivo o en su defecto les será rein-
tegrado,

El incumplimiento de los requisitos y obligaciones
establecidos en los regímenes a que se alude en los
incisos a), b) y c) dará lugar a que renazca la obli-
gación de los responsables de hacer efectivo el pago
del impuesto que corresponda en el momento en que
se verifique dicho incumplimiento.

Art. 28. - Cuando la venta, la importación defini-
tiva. la locación o la prestación de servicios hubieran
gozado de un tratamiento preferencial en razón de
un destino expresamente determinado y posterior-
mente el adquirente, importador o locatario de los
mismos se lo cambiara, nacerá para dicho adquirente,

importador o locatari, la obligación de ingresar den-
tro de los diez (10, cías hábiles de realizado el cam-

bio la suma que su, )a de aplicar sobre el importe
de la compra. import.,ci6n o locación -sin deducción
alguna- la alícuota a la que la operación hubiese
estado sujeta en st , .urtunidad de no haber existido
el precitado tratamii oto

En los casos en qto este último consistiese en una
rebaja de tasa, la .Glcuota a emplear será la que
resulte de detraer d la que hubiera correspondido,
de no existir la afee ación a un destino determinado,
aquella utilizada en -,zón del mismo.

No se considerará Iue implica cambio de destino la
reventa que se efect ,e respetando aquel que hubiera
dado origen al trate preferencial. En estos casos el
nuevo adquirente asumirá las mismas obligaciones y
responsabilidades qu. el o los anteriores.

Los ingresos prev'i is por este articulo serán compu-
tables en las liquidar emes de los responsables inscritos
en lq medida que Ir autoricen las normas que rigen
el crédito fiscal.

TITULO V

Tasas

Art. 29. - La alicu„ta general del impuesto será del
dieciséis por ciento (16%), salvo que se tratare de
los casos contemplados por el articulo siguiente.

Art. 30,-Estarán ,rayadas con urca tasa del vein-
titrés por ciento (23',;x.) las ventas, las locaciones indi-
cadas en el apartad- e) del artículo 39 y tas importa-
ciones definitivas cue tengan por objeto las cosas
muebles que se cía,dican en las partidas de la No-
menclatura d, Brus las que se indican en la planilla
anexa a este articulo, con lar observaciones que en
cada caso se formul,m.

TITULO VI

DisP„siciones generales

Art. 31.-A los erectos de esta ley no se admitirán
tratamientos discrir inatorios en lo referente a tasas
o exenciones que bogan como fundamento el origen
nacional o foráneo le los bienes.
Art. 32. - E; Poder Ejecutivo queda facultado para

modificar las listas anexas a los artículos 39, 26 y 30
mediante incorpora ;unes o eliminaciones cuando ra-
zones de orden social y/o económico así lo hicieran
necesario.

Anualmente se d irá cuenta al Honorable Congreso
del uso de la prese .,te atribución.

Art. 33 -El gro' .,men de esta ley se regirá por las
disposiciones de la ley 11.683 (texto ordenado en 1968
y sus modificacion 's) y su aplicación, percepción y
fiscalización estará a cargo de la Dirección General
Impositiva. quedamlo facultada la Administración Na-
cional de Aduanas para la percepción del tributo en
los casos de importaciones definitivas.

Art. 34. - Las di posiciones de la presente ley en-
trarán en vigor el I° de enero de 1975, fecha a partir
de la cual quedan derogadas las disposiciones de la
ley 12.143 (texto rrdenado en 1972 y sus modifica-
ciones).

TITULO V11

Dinposlción transitoria

Art. 35. - Facúlt.,se al Poder Ejecutivo para dispo-
ner las medidas qi.e a su juicio resultaran necesarias
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a los fines de la transición entre los gravámenes a
que se refiere el articulo anterior.

En los casos en que regímenes que tengan por objeto
la promoción sectorial o regional -incluidas áreas
francas y aduaneras especiales - hubieran otorgado
tratamientos preferenciales en relación al gravamen
que se deroga, el Poder Ejecutivo queda as¡ mismo
facultado para disponer los alcances que dichos tra-
tamientos' tendrán respecto al tributo que se crea por
la presente ley. 1

Art. 36. - Comuníquese al 'Poder Ejecutivo.

José B. Getbard.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 39

Locaciores v/o prestaciones de servicios

1) Efectuadas por bares. restaurantes, cantinas. sa-
lones de té, confiterías, servicios de comedor y
bar en clubes medios de transporte terrestre
o sus estaciones y, en general, locales donde se
consuman comidas y bebidas.

2) Efectuadas por salones de baile, disrothdques,

cabarets, boiles y similares.

3) Efectuadas por hoteles, hosterías, pensiones, hos-
pedajes, moteles y similares.

4) Efectuadas por posadas, hoteles y alojamientos
por hora.

51 Efectuadas por salones de billares, bolos- fuegos
mecánicos y por parques de diversiones y simi-
lares.
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6) Efectuadas por casas de baños, masajes y si-
mlares.

7) Efectuadas por pise¡ .i as de natación y gimnasios.
8) Efectuadas por pel'iquerfas. salones de belleza

y similares. excepto el corte de cabello y la ra-
suración con navaja de la barba yio bigote

9) Efectuadas por play.ov de estacionamiento o gara-
jes y similares.

101 Efectuadas oor ager cías de turismo, excursiones
y similares, incluid el sobreprecio que perci-
bieren por la finte mediación en la venta de
pasajes.

11) Efectuadas por fin )rerias, excepto las indus-
triales

121 De cosas muebles c -.cmovientes, excluidos avio-
nes y embarcaciom:..

13) De carpas. toldos, '.oombrilias y otros bienes en
playas o balnearios r similares.

14) De depósito. conse ,ación o guarda de bienes
del hogar y de uso personal.

15) De pensionado. era enamionto, aseo y peluque-
ria de animales.

16) De inmuebles para coreo. veraneo. conferencias,
reuniones, fiestas y similares.

17) De reparación man enimienta y limpieza de bie-
nes muebles, exclm los aviones y embarcaciones

18) De decoración de amuebles afectados a la vi-
vienda

191 De botes en snrds
20) Destinados a prep,rar o coordinar trabajos u

obras sobre inmuei es, tales como los realizados
por arquitectos, in, 'nieros, coordinadores. super-
visores, proyectista y similares.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 26

nnnnu^ n r. z r o

01.01 Caballos. asnos y mulos, vivos ....................... .... .............
01.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso los del género butalo ....
01.03 Animales vivos de la especie porcina .... ............ ..............
01.04 Animales vivos de las especies ovina y caprina ................... ...
01.05 Aves de corral, vivas ...................... ..... .....................
01.06 Otros animales vivos ............. _ .....................................
02.01 Carnes y despojos comestibles de los animales comprendidos en las par

tidas 01 01 a 01 04, ambas inclusive, frescos, refrigerados o congelado.
02.02 Aves de corral muertas y sus despojos comestibles (excepto los higados

frescos, refrigerados o congelados ..................... .............
02.03 Hígados de aves de corral, frescos, refrigerados, congelados, salados

en salmuera ....................... ..................... .. .........
02.04 Las demás carnes y despojos comestibles. frescos. refrigerados o congelad('.
02.05 Tocino, con exclusión del que tenga partes magras (entreverado). gran,

de cerdo y grasa de aves de corral sin prensar ni fundir, ni extralda',
por medio de dos)ventes. frescos, refrigerados, congelados, salados o ei
salmuera, secos o ahumados ........ ... ..... ........ ... ........

02.06 Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con exclusión de 1(r.
hígados de aves de corra;) salados o en salmuera. secos c ahumado,.

03.01 Pescados frescos (vivos o muertos), refrigerados o congelados ....... .
03 02 Pescados secos, salados o en salmuera; pescados ahumados, incluso coc)

dos antes u durante el ahumado ............... ....................
03.03 Mariscos y demás crustáceos y moluscos (incluso separados de su cap.

razón o concha) frescos (vivos o muertos), refrigerados, congelado..
secos, salados o en salmuera; crustáceos sin pelar, simplemente cocido:.
en agua ............... ....... .. ...... ..... .. .. .. ...... .. ....

04.01 Leche y nata. frescas, sin concentrar ni azucarar .... ..............

04.02 Leche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas
04.03 Mantequilla .......... _ ................................................

oe3cevAcrnHó

Sin exclusiones

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones
Sin exclusiones.
Sin exclusiones

Sin exclusiones

Sin exclusiones,

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Frescos y enteros, úni-
camente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
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04.04 Quesos y requesón ...................................................

04.05 Huevos de ave y yemas de huevo, frescos, desecados o conservados de
otra forma, azucarados o no ................................ ..

04.06 Miel natural ....... .............................
05.01 Pelo humano en bruto, incluso lavado y desgrasado; desperdicios de

pelo humano ....... .......... . ...............

05.02 Cerdas de jabalí y de cerdo: pelo de tejón y otros pelos para cepille la;
desperdicios de dichrs cerdas y pelos ........... ..

05.03 Crines y sus desperdicios, incluso en capas con o sin soporte de o ras
materias ............................................... ...

05.04 Tripas, vejigas Y estómagos de animales (excepto los de pesca lo).
enteros o en trozos ....................................... ....... ..

05.05 Desperdicios de pescados .. ....... ..... ..... ....... ...... . .. .. .. ...
05.06 Tendones y nervios; recortes y otros desperdicios análogos de p,,'les

sin curtir .. .... ... .. .............. ............................ ...
05.07 Pieles y otras partes de aves provistas de sus -plumas o de su olor ión,

plumas y partes de plumas (incluso recortadas), plumón, en bru'o o
simplemente limpiados, desinfectados o preparados para su cor..er-

vacíón: polvo y desperdicios de plumas o de partes de plumas ..... ...
Ob.08 Huesos y núcleos córneos en bruto. desgrasados o simplemente prez.. r @

-des (pero sin recortar en forma determinada). acidulados o desgeiati-
nizadns: polvo y desperdicios de estas materias ....... .. .... ..

05.09 Cuernos astas, pezuñas. uñas, garras. y picos. en bruto o srmPlprr.,.nte
preparados, aunque sin recortar en forma determinada. mr luid,' los

desperdicios y polvo: barbas de ballena y de animales similares, eo .,ru
to o simplemente preparadas, pero sin recortar en forma determii oda.
comprendidas sus barbillas y desPerdicios ..... .......... ..... ...

05.14 Ambar gris, castóreo. algalia y almizcle; cantó ridsrs y bilis, incluso i, se-
cedas: substancias animales utilizadas para in preparación de prod idos
farmacéuticos frescas. refrigeradas, congeladas o conservada provisio-
nalmente de otra forma .... ... .... .... .. ............. .. .... ....

05.15 Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otras par-
tidas; animales muertos de los capltulus 1 6 3, impropios para el con-
sumo humano ......................................... .. ..... ....

06,01 Bulbos, cebollas, tubérculos. raires tuberosas brotes y rizomas. en reposo
vegetativo, en vegetación o en flor .... ............ ............. ....

06.02 Las demás plantas y raíces vivas, incluidos los esquejes e injertos

07.01 Legumbres y hortalizas, en fresco o refrigeradas ,...
07.05 Legumbres de vainas secas, desvainadas, incluso mondadas o partida' ..
07.06 Ralees de mandioca, arrurruz, salep, batatas, boniatos y demás '.rices

y tubérculos similares, ricos en almidón o inulina, incluso dese ados
o troceados; médula de sagú ................................ .. .

08.01 Dátiles, plátanos, piñas (ananás), mangos, mangostanes, aguacates, gua-
yabas, cocos, nueces del Brasil anacardos o marañones, frescos o ecos,
con cáscara o sin ella ................... ....................... ....

08.02 Agrios, frescos o secos ............................................. . _
08.03 Higos, frescos o secos .................... ........................ ....
08.04 Uvas y pasas ..................................................... ...
08.06 Manzanas, peras y membrilos, frescos ................ .. .... ... ....
08.07 Frutas de hueso, frescas .................... .... .... ............ ....
08.08 Bayas frescas ........ ................... ... .... ........ ... .... .... .....
08.09 Las demás frutas frescas ....................................... ....

08 1 0 Frutas cocidas o sin cocer, congeladas. sin adición de azúcar — —. ..1.
09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café, suce-

dáneos de café que contengan café, cualesquiera que sean las p upor-
ciones de la mezcla ..... ..... ..... ..... .. .......... ..... ....

09 02 Té ,.... ..... .. .. .... ....... .. .. .. ....... .....
09.03 Yerba mate ..... ........... ........... .. ............ .....
10.01 Trigo y morcajo o lranquillón ..... .. ............. .. .. ...... ....
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Quesos frescos, excluida
la leche cuajada, ralla-
dos y del tipo de rallar,
únicamente.

Frescos, enfriados o con-
, gelados, únicamente.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones,

Sin exclusiones

Sin exclusiones

Sin exclusiones

Sin exclusiones.

Excluidos los correspon-
dientes a las especies de
floricultura.

Excluidos los correspon-
dientes a las especies
de floricultura.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Plátanos, frescos con cás-
cara. únicamente.

Frescos, únicamente.
Frescos, únicamente.
Uvas, únicamente.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Crudas, únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones,
Sin exclusiones.
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10.02 Centeno .................................. ......... ............ .. ..... ...
10.03 Cebada ........... .... ...... ............................... .. ........ ...
10 04 Avena ..................................... ........... .. .. ........ ..... ..

10.05 Maíz ... .......... .... ... ... ... ... .. ....... .............. ............
10.08 Arroz ................................. ............... ...... .........
10.07 Alforfón, mijo, alpiste y sorgo; los demás cereales ... _ .................
:1.01 Harinas de cereales .............................. ...... .. .......... .....

11.02

12.01

12.03

12.04

12.05

12.06

;2.07

1 .08

12.09

12

13 ci

19 01

14 C2

14.03

14 05

15.01

15 07

15.30

15.13

15.15

16 01

16 02

Grañones, sémolas, granos mondados, perlados, partidos, aplastados (in-

cluso los copos). excepto el arroz descascarillado, abrillantado, pulido

o partido: gérmenes de cereales, incluso sus harinas .................

Semillas y frutos oleaginosos incluso quebrantados ....................

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones,

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Las de maíz, trigo o cen-

teno, únicamente.
Grañones o sémolas de

maíz. trigo o centeno,
únicamente

Sin exclusiones.

Semillas, esporas y frutos, para la siembra ............................ Sin exclusiones.

Remolacha azucarera ( incluso en rodajas ) en fresco , desecada o en

polvo; caña de azúcar ................................................

Raíces de achicoria , frescas o desecadas , Incluso cortadas , sin tostar ,.,,

Lúpulo ( conos y lupulino ) ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,`-.,,,-,.,,-,,,,,.,,,

Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas
principalmente en perfumería, medicina o en usos insecticidas, parasi-
ticidas y análogos, frescos o secos, incluso cortadas, triturados o pul-
verizados .............. ...............................................

Algarrobas, frescas o secas, incluso trituradas o pulverizadas: huesos
de (rutas y productos vegetales empleados principalmente en la ali-
mentación humana, no expresados ni comprendidos en otras partidas

Paja y cascabillo de cereales. en bruto. incluso picados ,,,,,,,,,,,,,,

Remolachas, nabos, ralees forrajeras; heno, alfalfa, esparceta, trébol,
coles forrajeras, altramuces, vezas y demás productos forrajeros análogos

Materias primas vegetales tintóreas o curtientes .. ....................

Materias vegetales empleadas principalmente en cesterla o espartería
(mimbre caña, bambú, roten. junco, ra`ia, paja de cereales limpiada
blanqueada o teñida, cortezas de tilo y análogos) ......................

Materias vegetales empleadas principalmente como relleno (miraguano
crin vegetal, crin marina y similares), incluso en capas con soporte de
otras materias o sin él .............................................

Materias vegetales empleadas principalmente en la fabricación de esco
bas y cepillos (sorgo, piasava, grama, tampico y análogos), incluso tor
calas o en haces ...................... ................ _ ....,,.,..

Productos de origen vegetal no expresados ni comprendidos en otra'.
partidas ..............................................................

Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de aves de corral, prensadas, fun
didas o extraídas por medio de disolventes ..........................

Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, brutos, purificados o refinado,

Acidos grasos industriales, aceites ácidos procedentes del refinado, alcoho
les grasos industriales ................... _ ........... _ .............

Margarina, sucedáneos de ta manteca de cerdo y demás grasas alimen
ticias preparadas .............................. ........................

Ceras de abejas y de otros insectos, inclusu coloreadas artificialmente

Embutidos de carnes, de despojos comestibles o de sangre ............

Otros preparados y conservas de carnes o de despojos comestibles ...,.

17 01 Azúcares de remolacha y de caña, en estado sólido ........ ......... ..

19.03 Pastas alimenticias ................. _ ... ........... .........

19 07 Panes, galletas de mar y otros productos de panadería ordinaria, si,
adición de azúcar, miel, huevos, materias grasas, queso o fruta .....

Sin exclusiones.

Frescas, únicamente.

Conos de lúpulo, única-
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mente.

Frescos,

Frescos
mente,

o secos. única-

únicamente.

Sin exclusiones.

Frescos, secos y limpios,
únicamente.

En brutp, únicamente.

Limpias, únicamente.

En bruto y limpias, única-
mente.

Sin exclusiones,

Plantas y sus partes en
bruto, únicamente.

Manteca de cerdo, única-
mente.

Comestibles, únicamente.

Vitamina F, únicamente.

Sin exclusiones,

Cera virgen de abeja sin
blanquear ni colorear,
únicamente.

Fiambres, únicamente.

Pastas alimenticias relle-
nas de carne, única-
mente.

Sin exclusiones,

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
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19.08 Productos de panaderia fina. pastelería y galleterla, incluso con adici n
de cacao en cualquier proporción ..... .............................

20.02 Legumbres y hortalizas preparadas o conservadas sin vinagre ni á^i-
do acético ........................................................

20.05 Purés y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas, obtenidos t ur
cocción, co., o sin adición de azúcar .............................. .

21.06 Levaduras naturales, vivas o muertas: levaduras artificiales preparas 's
X1.07 Preparados alimenticios no expresados ni comprendidos en otras partos

22.05 V inos d uvas : mosto de uvas . apagado. con alcohol' ( incluidas las mistela,)
22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación igual o superior a 80

grados; alcohol etílico desnaturalizado de cualquier graduación ..... .

22 10 Vinagres y sus sucedáneos, comestibles

23. el i _ Harinas y polvo de carnes y di- despojos. de pescados, de crustáceo, o
moluscos, impropios paro ta alimentación humana: chicharrones ...

23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos de) cernido, de !a molienda o de
otros tratamientos de los granos de cereales y de leguminosas .

23.03 Pulpas de remolacha. bagazos de caña de :70c+u v otros desperdicios le
,a industria azucarera: heces de cervecei ta y de destilería: residuos de
ala industria del almidón y residuos análogas .. ........ ........... ..

23.04 Tortas, orujo de aceitunas y demás residuos de la extracción de aceites
vegetales. con exclusión de las borras o heces .......... .......... ..

23.00 Productos de origen vegetal del tipo de los que se utilizan en la alim.'n-
taeión de los animales, no expresados ni comprendidos en otras partí las

23 07 Preparados forrajeros con adición de melazas o de azúcar: otros pre )a-
rados del tipo de los que se utilizan en la alimentación de los animales

24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco ....... ........ ..
24.02 Tabaco elaborado: extractos o jugos de tabaco ..
25.01 Sal gema. sal de salinas, sal marina, sal de mesa: cloruro sódico mi o:

aguas madres de salinas: agua de mar ............................ ..
25.02 Piritas de hierro sin tostar .. ................... ................... ..
25.03 Azufre de cualquier clase, con exclusión del azufre sublimado. del a:u-

fre precipitado y del azufre coloidal ..... ................. ........ ..
25.04 Grafito natura! .......... ......... . . ........ ..
25.05 Arenas naturales de cualquier clase, incluso coloreadas, con exclusión de

las arenas metalíferas clasificadas en la partida 26.01 ............. ..
25.06 Cuarzo (excepto las arenas naturales): cuarcita, en bruto, desbastada

o simplemente troceada por aserrado ......................_...
25.07 Arcillas (caolín, bentonita, etcétera). excepto las arcillas dilatadas dt la

partida 68 07. andalucita, cianita. silimanita, incluso calcinadas: n,u-
llita: tierras de charneta y de dinas ....................... .. ..

25.08 Creta ..... _ ........................................... ...... ..

25.09 Tierras colorantes, incluso calcinadas o mezcladas entre si; óxidos de
hierro micáceos naturales ............. ........ .................... ..

25.10 Fosfatos de calcio naturales: fosfatos aluminio-cálcicos naturales, ap.sti-
to y cretas fosfatadas ... _ ........................

25.11 Sulfato de bario natural (baritina): carbonato de bario natural (wilbe-
rita), incluso calcinado, con exclusión del óxido de bario ........ ..

25.12 Harinas siliceas fósiles y otras tierras silíceas análogas (kieselgur. ir oo-

lita, diatomita. etcétera) de densidad aparente igual o inferior 1,
incluso calcinadas .......... ... ... .. ..................... .... ..

25 13 Piedra pómez; esmeril; corindón natural. granate natural y otros abrasi-
vos naturales, incluso tratados térmicamente ...................... ...
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Galletas, excluidas las que
contengan cacao, cho-
colate, café. miel, fru-
tas, licores. aguardientes,
dulces. queso. esencias
aromáticas, colorantes y
las de tipo similar y fac-
tura de panadería, úni-
camente.

Tomates en purés o con.
centrados al natural
únicamente.

De batata o membrillo,
únicamente.

Sin exclusiones.
Dulce de leche, o pastas

rellenas de substancias
distintas de la carne,
únicamente.

Vino común, únicamente

Los exentos de impuestos
internos, únicamente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sir, exclusiones,

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Excluido el refinado.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
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25 14 Pizarra en bruto, exfoliada, desbastada o simplemente troceada por ase-
rrado .......... ............. ....... .... ........ ....... .... ..... ..

25 15 Mármoles, travertinos. ceaussines y otras piedras calizas de talla o de
construcción de densidad aparente igual o superior a 2,5 y el alabastro
en bruto desbastados o simplemente troceados por aserrado .. ..

25 16 Granito pórfido. basalto arenisca y otras piedras de talla o de construc-
ción. en oruto. desbastados o simplemente troceados poi aserrado .....

25 17 Cantos y piedras triturados (incluso tratados térmicamente) gravas, me.
cadan y macadán alquitranado de los tipos generalmente utilizados par,.
el hormtgunado y para le construcción de carreteras. vias férreas u otro:
balastos: pedernal y guijarros incluso tratados térmicamente: gránulos
y fragmentos Incluso tratados térmicamente, y polvo de las piedras de
las partidas 25 15 y 25 16 .. .. .. .. .... .... ...... ...

25.16 Dolomita en bruto, desbastada o simplemente troceada por aserrado
dolomita fritada o calcinada: aglomerada de dolomita .................

25.19 Carbonato natural de magnesio (magno:sita). incluso calcinado, con ex.
clusión del óxido de magnesio ........ .... .. ..... .... ..... ...

25.20 Yeso natural; anhlorila: esos calcinados incluso coloreados o con adi'
ción de pequeñas cantidades de aceleradores o retardadores, pero coi
exclusión de los yesos especialmente prencrados para arte dental ...

25 21 Castinas y piedras utilizables en la (aun i aa,ión de cal u, de cemento . .
25.22 Cal ordinaria (viva o apagadas: cal hidráulica, con exclusión del óxid<

y del nidróxldo de calcio .. ..... .......... .... .. .. .....
25.23 Cementos hidráulicos inc!udos in, cementos sin pulverizar llamado

ctinkers1, incluso culoreadu< ......................................

25 24 Amianto (asbesto' . ..... .... .... .. ... ..._.......... ............

25 26 Mira. Incluida la mira exfoliada en laminillas irregulares (splittinp.s)

los desperdicios de mica ... .... ... ... ...... .. ....... ......

25.27 Esteatita natural. en bruto, desbastada o simplemente troceada por ase
rrado: talco ...... .... ........ ..... ............... ..............

25.28 Criollita y quiolita naturales ........ .. ..............................
25.29 Sulfuros de arsénico naturales .. .......... ... ... .....................
25.30 Boratos naturales en bruta y sus concentrados (calcinados o sin calcinar

con exclusión de los boratos extraídos oe las salmueras naturales: ácid
bórico natural con un contenido máximo de 85 por 100 de BO;<H, vale.
vado sobre oroducto seco ..... ......... ... ....... .. .. .. .......

25.31 Feldespato: [suelta: nefelina y nefelina sienita: espato flúor ........
25-32 Carbonato de estroncio ( esironci anual. incluso calcinado. con la exclusió

del óxido de estroncio: materias minerales no expresadas ni comprer
didas en otras partidas: restos y cascos de cerámica .. _ .............

26.01 Minerales metalúrgicos, incluso enriquecidos: piritas de hierro tostada'.
(cenizas de piritas) ..... ... .. ... .... ... ....... ..................

27.01 Hullas. briquetas, ovoides y combustibles sólidos análogos obtenidos
partir de la hulla . .. .................. .... .......... ....... .. ..

27 02 Lignito y sus aglomei ados ........ .. . ......... .... ........

27.03 Turba i incluida la torna para cama de animales) y sus atilDinnernados
27.09 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos ...... ..........
27.10 Aceite de petróleo o de minerales bituminosas (distintos de las aceite

crudos): preparaciones no expresadas ni comprendidas en otras partidi
con una proporción en peso de aceite de petróleo o de minerales bttt
mmusos igual o superior al 70 por ciento y en las que estos areit(,.
constituyen el elemento base ........................................

oasras ciours

Sin exclusiones.

Sic exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Cruda, en bruto o en blo-

ques desbastados o sim-
plemente troceados por
aserrado , únicamente.

Excluido el calcinado.

Excluidos los calcinados,
coloreados o con adi-
ción de retardadores o
aceleradores.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones
Sir, exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Excluidos los calcinados
y los restos y cascos de
cerámica.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Amiarrós v otros solven-
tes. combustibles del

tipo para motores a tur-
bina de aviación o com-

bustibles líquidos que
tengan precio oficial de
venta , únicamente.
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2711 Gas de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos ................

27.15 Betunes naturales y asfaltos naturales; pizarras y arenas bltumin' as;
rocas asfálticas .................................................. ...

27.16 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún natural, de betún de
petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (masti 1 ues
bituminosos, cut backs), etcétera ................................... ...

27.17 Energía eléctrica ......................... ......................... ...

28.16 Amoniaco licuado 'o en solución ........................... ... ... .. .. ..

28.30 Cloruros y oxicloruros ............... .. ........ ... ... ...... ......... ...

28.38 Sulfatos y alumbres; persulfatos .................................... ...

28.39 Nitritos y nitratos ...................................................

28.40 Fosfitos, hipofosfitos y fosfatos ................................... .

28.42 Carbonatos y percarbonatos, incluido el carbonato de amonio come -sial
que contenga carbamato amónico ............................... . ...

28.48 Otras sales y persales de los ácidos inorgánicos, con exclusión de
hidrazoatos (ázidas) ....... _ ........................

los

28.58 Otros compuestos inorgánicos, incluidas las aguas destiladas, de con.luc-
tibilidad o de igual grado de pureza, y las aralgamas que tic) sea¡
metales preciosos ................................................

de

29.05 Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados,
trosados ......................... ......... ... ...... .. .. ... ...

ni-

29.06 Fenoles y fenoles-alcoholes .......................................... ...

29.08 Eteres-óxidos, éteres-óxidos-alcoholes, éteres-óxidos-fenoles, éteres-óxi,ios-
alcoholes-fenoles, peróxidos de alcoholes y peróxidos de éteres, y sus
derivados halogenados, sulfonados, nitrados, nitrosados ............ ...

29.13 Cetonas, cetonas-alcoholes, cetonas-fenoles, cetonas-aldehidos, quinc nas,
quinonas-alcoholes, quinonas-fenoles, quinonas-aldehidos y otras cetinas
y quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas y sus d, ri-
vados halogenados, sulfonados, nitrados, nitrosados ............. .. ..

29.14 Acidos monocarboxilicos , sus anhídridos , halogenuros , peróxidos y pecl-
dos; sus derivados halogenados , sulfonados , nitrados y nitrosados
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Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Amunlaco anhidrofertili
zante, únicamente.

Cloruro de amonio ferti-
lizante, únicamente.

Soltar(, de potasio, única-
mente para Fertilizantes.

Nitrato de sodio, calcio 0
potasio, únicamente pa-
ra fertilizantes.

Fusta os de ealnio amonio
o sodio, únicamente pa-
ra fertilizantes.

Carbonatos de potasio,
únicamente para fertili-
zantes.

Sulfato doble de magne-
sio y de potasio, única-
mente para fertilizantes

Cianamida cálcica, única-
mente para fertilizantes.

Xantofila, esteroies aistm-
tos del ergosterol mio-
inositol, 1-i oositol o
mesoinosita, dihidroan-
drosterona, mesoinositol,
alilestrenol o metilan-
drostenodiol, únicamen-
te.

Minadiol 0 2-metil-l:
4-dihidi oxina fta leno,
dienestrol, hexestrol o
dieticestilbestrol, única-
mente.

Dimetiléter del dietilestil-
bestrol, únicamente,

Vitamina Ka o androsta-
no-3: 17-diona , única-
mente.

Dipropionato de metilan-
drostenidiol, diproplo-
nato de dietilestilbestrol
o ácido alfanaftilacético
y su sal sódica, úni-
camente.
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29.16 Acidos carboxílicos con función alcohol, fenol, aldehído o cetona y otras
ácidos carboxílicos con funciones oxigenadas simples o complejas, sus
anhídridos, halogenuros. peróxidos y perácidos; sus derivados haloge-
nados, sulfonados, nitrados y nitrosados ..... ..... ..................

29.22 Compuestos de función amina .....................................
29.23 Compuestos aminados de funciones oxigenadas simples o complejas ....

29.24 Sales e hidratos de amonio cuaternarios, incluidas las lecitinas y otros
fosfo-aminotiPidos ...................... .. ...... ......... ..........

29,25 Compuestos de `unción carboxiamida y compuestos de función amida del
ácido carbónico ........................ .... .. ...... .................

25 31 Tiocompuestos or_2nicos ..... .............................. ........ ..
29.35 Compuestos neterocilices, incluidos los ácidos nucielcos

2v 36 Sulfamidas ................................. ........ ...... .... ...... .....

_'9.38 Provitaminas Y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluso
los concentrados naturales), asi como sus derivados en tanto se utilicen
principalmente como vitaminas, mezclados o no entre si, incluso en
soluciones de cualquier clase ............. ...... .. ... ... ... .. .... ....

29.39 Hormonas naturales o reproducidas por síntesis: sus derivados utilizados
principalmente como hormonas: otros esteroides utilizados principal-
mente como hormonas ................... ........ .. .... .... ... .. .....

2.9.40 Enzimas .................................... .. .......... .. .. .............

29.41 Heterósidos naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres
y otros derivados ......................... .. .. .........................

29.42 Alcaloides vegetales, naturaies o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres,
ésteres y otros derivados ................ _ ...............

29 44 Antibióticos ........................................ ...... .... .....
30.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso

pulverizados: extractos para usos opoterápicos, de glándulas o de otros
órganos o de sus secreciones: otras substancias animales preparadas
para fines terapéuticos o profilácticos no expresadas ni comprendidas
en otras partidas ...... _ ................................... ... .......

30 02 Sueros de personas o de animales inmunizados; vacunas microbianas, toxi-
nas, cultivos de microorganismos (incluidos los fermentos y con exclu-
sión de las levaduras) y otros productos similares .....................

30 03 Medicamentos empleados en medicina o en veterinaria ... ..... _....

30.04 Guatas. gasas. vendas y articulas análogos (apósitos, esparadrapos. sina-
pismos, etcétera), impregnados o recubiertos de substancias farmacéuti-
cas o acondicionados para la venta al por menor con fines médicos
o quirúrgicos. distintos de los productos a que se refiere la nota 3 de
este capitulo ................... ......................................

30.05 Otros preparados y artículos farmacéuticos ..............................

OR5ERVAciON6

Los ácidos di y tri-cloro-
fenoxiacéticos (2: 4-di-
cloro, 2: 4: 5-tri-cloro)
y su sal sódica, úní-
clorofenoxiacético, úni-
camente.

Vitamina Ka, únicamente.
Vitamina Ht, vitamina

K,,, aminopropanolpíro-
catequina, metilamino-
propanolcatequina, etil-
aminoaceti Ipi rocatequi-
na, metilaminoetilpiro-
catequina, etilnoradre-
lanila o N-metiladrena-
iina, únicamente.

Colina o nillneurina,
únicamente.

Urea, únicamente para
fertilizante.

Cistelna, únicamente.
Vitamina B„ ácido beta-

indolacético, y su sal
sódica e furooto del
dietilestilbestrol, úni-
camente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones,

Sin exclusiones.
Las de uso en medicina

humana o sanidad ani-
mal, únicamente.

Los de uso en medicina
humana o sanidad ani-
mal, únicamente,

Los destinados a usarse
en medicina humana o
sanidad animal o vege-
tal, únicamente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.



Octubre 17 de 1973 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

31.01 Guano y otros abonos naturales de origen anima] o vegetal, incluso nez-
clados entre si, pero no elaborados químicamente ................. ..

31.02 Abonos minerales o químicos nitrogenados .......................... ..
31.03 Abonos minerales o químicos fosfatados ............................. ..

31.04 Abonos minerales o químicos potásicos ..
31.05 - Otros abonos; productos de este capitulo que se presenten en tabh i.as,

pastillas y demás formas análogas o envases de un peso bruto máx,:no
de 10 kilogramos .................................................. .

34.01 Jabones; productos y preparaciones orgánicas tansoactivas usadas eomo
jabón, en barras. en trozos, en formas moldeadas o troqueladas ( en

panes (contenga o no jabón) ............. ..... ........... ...

38.11 Desinfectantes , insecticidas . fungicidas , herbicidas , raticidas , parasitle idas

y similares , presentados en formas o envases para la venta al por me-
nor o en preparaciones , o en articulos tales como cintas, mechas y bu-
jías azufradas y papeles matamoscas ............. .. .. .. .... ....... ...

38.19 Productos químicos y preparados de fas industrias químicas o de lar in-
dustrias conexas ( incluidos los que consisten en mezclas de prodrr:tos
naturales ), no expresados ni comprendidos en otras partidas ; prodir:tos
residuales de las industrias quimicas o de las industrias conexa:, no
expresados ni comprendidos en otras partidas .... .............. ...

41.01 Pieles en bruto (frescas , saladas, secas , encaladas , piqueladas ), incl•, das

las pieles de ovino con su lana ... . ......... .................... ...

43.01 Peletería en bruto ... _ ........................................... ..
44.01 Leña ; desperdicios de madera , incluido e] aserrín ...
44.02 Carbón vegetal (incluido e] carbón de cásca ras huesos de frutos) esté

o no aglomerado ................. .. ... .....................
44.03 Madera en bruto, incluso descortezada o simplemente desbastada .. ..
44.04 Madera simplemente escuadrada ................... ....... ... .. .
44.05 Madera simplemente aserrada en sentido i ongitudinai . cortada en ,ojas

o desenrollada , de más de cinco müimetros de espesor ....

44.16 Tableros celulares de madera, incluso recubiertos con chapas de r.,eta-
les comunes ...................................................... ....

48.01 Papeles y cartones fabricados mecánicamente, incluida la guata de .-etu-
losa, en rollos o en hojas ....................................... ...

48.09 Planchas para construcción, de pasta de papel de madera desfibr„,ja o
de vegetales diversos desfibrados, incluso aglomerados con r, mas
naturales o artificiales o con otros aglutinantes análogos ........ ....

48.18 Libros registros, cuadernos, cuadernillos y talonarios (de notas, r•' ; ibos
y similares), btocks de notas, agendas, carpetas, clasificadores, e„cua-
dernaciones (de hojas movibles u otras), y otros articulos de papel y
cartón para usos escolares, de oficina o de papeieria; álbumes para
muestrarios y para colecciones y cubiertas para libros, de papel o r irtón

49.01 Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas sueltas ... .....
49,02 Diarios y publicaciones periódicas impresos, incluso ilustrados .... . ...
49.03 Albumes o libros de estampas y álbumes para dibujar o para coi„rear,

en rústica o encuadernados de otra forma. para niños ........... ....
49.04 Música manuscrita o impresa, con o sin ilustraciones, incluso encuadernada

49.05 Manufacturas cartográficas de todas clases, incluidos los mapas a orales
y los planos topográficos, impresas: esferas (terráqueas o ce.estes)
impresas ........................................................ .....

49.06 Planos de arquitectura, de ingeniería y otros planos y dibujos indus viales,
comerciales y similares, obtenidos a mano o por reproducción f( tográ-
fica; textos manuscritos o mecanografiados ...................... .....
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Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Los de uso en medicina
humana o en sanidad
animal, únicamente.

Sin exclusiones.

Argamasa y hormigón no
refractarios, únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Leña, únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones

Troncos aserrados longi-
tudinalmente y sus par-
tes, únicamente.

Sin recubrir ni enchapar,

únicamente.

Papel prensa y los desti-
nados a libros, periódi-
cos, revistas o billetes
de bancos únicamente.

Sin revestir o revestidos
con madera y/o barni-
ces o pinturas, única-
mente.

Cuadernos, carpetas y en-
cuadernaciones de uso
escolar, únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones,

Sin exclusiones,
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49.07 Sellos de correos , timbres fiscales y análogos , sin obliterar , de curso legal
o destinados a tener curso legal en el país de destino : papel timbrado,

billetes de banco , titulas de acciones o de obligaciones y otros tít los
similares incluidos los talonarios de cheques y análogos ....... . ...

49 11 Estampas . grabados , fotogralias y demás impresos obtenidos por cualq :ier
procedimiento ...............................................

50 01 Capullos de seda propios para el devanado .................... .. ... ..

53.01 Lanas sin cardar ni peinar .,........ ... ............ ........ ........ ..

53 (12 Pelos finos u ordinarios. sin cardar ni peinar .............. ....... ...

54 01 Lino en bruto mies de lino), enriado, espadado, rastrillado (peine rlo)
o tratado de otra forma pero sin hilar; estopa y desperdicios de ano
(incluidas las hilachas) ........................................... ..

54 02 Rama en bruto. descortezado. desgomado, rastrillado (peinado) otra sido

de otra forma pero sin hilar; estopas y desperdicios de ramio (inclt. las

las hilachas) .................................. ............ ....... ..

55 01 Algodón sin cardar ni peina - ......................................

55 02 Lintcr> de algodón ....... _ .............. ...... ... ..

57 01 Canamo )rnnnobts sntibn ) en rama, enriado agramado. rastr'.üadr et-
nado: o trabatado de otra forma, pero sin hilar : estopas e deseo d los
de cáñano ( incluidas las hilachas ) ...... ............. .... ..... ...

57 02 Abacá ( cáñamo de Manila o musa textitis ) en rama rastrillado (pein:aol

o irabajodo de otra forma pero sin hilar : estopas y ..esperdicto de

abacá ( incluidas las hilachas ) ...................................

57.03 Yute 5' demás fibras textiles del liber no expresada m comp.-eodidi' en
otra partida, en bruto. descortezadas o tratada de otro modo, per sin
hilar; estopas y desperdicios de estas fibras (incluidas las nilachas .

57 04 Las demás fibras textiles vegetales en rama o trabajadas. Pero sin 1 lar;
desperdicios de estas fibras (incluidas las nilachasl ........... ....

62.05 Otros artlvulos confeccionados con tejidos. incluidos los patrones para
vestidos .......... .................................. ............. ....

(38.01 Adoquines encintados v losas para pavimentos, de piedras naturales ¡ex-
cepto pizarra) ... ................. .. .. .. .. ...... ... ......... .. ... ...

68.11 Manufactura de cemento, hormigón o piedra artificial, aunque esté , ar-
madas, incluidas las manufacturas de cemento de escorias o de ter uzo.

68.12 Manufacturas de amianto-cemento. celulosa-cemento y similares ... ....

69.04 Ladrillos y elementos similares utilizados en la construcción (maizo-,
huecos. perforados, rubreviga, etcétera) ........................ ....

69 07 Baldosas. adoquines y losas para pavimentación o revestimiento sir bar-
nizas ni esmaltar .. ..... ..... .. ... ............... .....

71 02 Piedras preciosas y semipreriosas. en bruto, talladas o trabajadas dr otra
forma, sin engarzar ni montar incluso solitarias para facilitar el :ans-

porte, pero sin constituir sartas .. ..... .. .

71 05 Plata y sus aleaciones (incluso la plata dorada y la plata plaunam en

bruto o semilabradas ........................................ ....

71.07 Oro y sus aleaciones )incluso el oro platinado ), en bruto o semilabi ados
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Sin exclusiones.

Billetes para fuegos de
sorteos o de apuestas,
oficiales o autorizados,
únicamente

Capullos de seda, única-
mente

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

En bruto, cortado, espa-
dado o cotonizado, úni-
camente.

En bruto, descortezado o
desgomado únicamente,

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Cáñamo en rama, enria-
do o agramado, única-
mente

Abacá en rama, única-
mente.

Yute en rama, enriado
o descortezado, única-
mente.

Demás fibras textiles ve-
getales en bruto, um-
cam en te.

Trapos de piso, única-
mente.

Sin exclusiones.

Los concebidos para
la construcción, única-
mente.

Los concebidos para
la construcción, única-
mente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

En bruto, únicamente

Plata en bruto. única-
mente

Oro en bruto. únicamente.
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71.09 Platino y metales del grupo del platino y sus aleaciones, en bruto o
semilabrados ........................................................ .

72.01 Monedas .............................................................. .

87.11 Sillones de ruedas y vehículos similares con mecanismos de propulsi.n
(incluso con motor), especialmente construidos para ser utilizados .pnr
los inválidos .' ...................................................... .

87.13 Coches sin mecanismo de propulsión para el transporte de niños y le
enferlinos; sus partes y piezas sueltas .....; ........................ .

88.02 Aerodinos ( aviones, hidroaviones , planeadores , cometas, autogiros, h,,i-
cópteros, etcétera ); paracaídas giratorios ........................... ..

89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este capitulo ........ ..

89.02 Barcos especialmente concebidos para remolcar (remolcadores) o empi ar
a otros barcos ................................................ _.... ..

89.03 Barcos faros, barcos bombas. dragas de todas clases, pontones grúa y
demás barcos para los que la navegación es accesoria con relación . La
función principal; diques flotantes ......... ....... .............

89.04 Barcos destinados al desguace ...................................... .

90.04 Gafas (correctoras, protectoras u otras), quevedos, impertinemc y
artículos análogos ............................ ... ................ ..

90.19 Aparatos de ortopedia (incluidas las fajas médico-quirúrgicas): artic..los
y aparatos para fracturas (tablillas, cabestrillos y similares); articul y
aparatos de prótesis dental ocular u otra: aparatos para facilita .a
audición a los sordos y otros aparatos que se llevan en la mano, s ore
la propia persona o se implantan en el organismo para compensa un
defecto o incapacidad .................. .......................... ...

90.01 Escobas y escobillas de haces atados, con mango o sin él ............ ...

96.02 Artículos de cepillerla (cepillos, cepillos escobas, brochas, pincel, -. y
análogos) incluso los cepillos que constituyan elementos de maquin,ria;
rodillos para pintar, escobillas de caucho o de otras materias flex.^)les
análogas .......................................................... ..

98,05 Lápices (incluso los pizarrines), minas, pasteles y carboncillos; tizas i,ara
escribir y dibujar; jaboncillos de sastres y tizas para billares ..... ..

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 30
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37.01 Placas fotográficas y peliculas planas. sensibilizadas, no impresion.,das,
en materias que no sean de pape-1 cartón o tejidos ....

37.02 Películas sensibilizadas, sin impresionar, perforadas o no, en rollos o en
tiras . ................................................................

2757
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Platino y metales del gru-
po del platino en bruto.
únicamente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Excluidos los para el
transporte de niños y
las partes y piezas suel-
tas de todos los produc-
tos de la partida.

Aerodinos militares y co-
merciales para el trans-
porte de carga y/o pa-
sajeros, únicamente.

Excluidas las embarcacio-
nes para recreo o de-
pories.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Gafas correctora s única-

m eatc.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Los cepillos-escobas y los
demás cepillos para la
limpieza del suelo, úni-
camente

Lápices comunes, única-
mente.

Las para fotografia y el-
nematografia, única-
mente.

Las para fotografia y ci-
nematografía, única-
mente.
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37.03 Papeles. cartulinas y tejidos sensibilizados, estén o no impresionadas,
pero sin revelar .................. Las para fotografía, (in¡-

camente,

37.04 Placas y peliculas (incluso las cinematográficas) impresionadas. ne,,a-
tivas o positivas, sin revelar ......................................... ..

37.05 Placas, películas sin perforar Y películas perforadas (distintas de :as
cinematográficas), impresionadas y reveladas, negativas n positivas .,

37.06 Peliculas cinematográficas, impresionadas y reveladas, que lleven ,lo
la impresión del sonido, negativas o positivas ..

37.07 Las demás películas cinematográficas impresionadas y reveladas, midas

84.06

o con la impresión de imagen y sonido a la vez, negativas o posit vas

Motores de explosión o de combustión interna, de émbolo ... ......

84.12 Grupos para el acondicionamiento de aire que contengan, reunido: en
un solo cuerpo, un ventiladme con motor y dispositivos adecu..dos
para modificar La temperatura y la humedad ... .. .. ... ...

84.19 Máquinas y aparatos para Limpiar o secar botellas y otros recipier tes;
para llenar, cerrar, etiquetar o capsular botellas, cajas, sacos y (vos

recipientes: para ernpaquetar o embalar mercancías; aparatos ara
gasificar bebidas: aparatos para lavar vajilla ..... .. .... .... ...

84.24 Máquinas. aparatos y artefactos agricolas y horticolas para ta prepa-
ración y trabajo del suelo y para el cultivo, incluidos los rodillos i,ara

.. .. .. .... .. .. .. .. ....céspedes y terrenos de deporte ...............

84.25 Maquinaria cosechadora y trilladora; prensas para paja y forraje: cor-
tadora de césped; aventadoras y máquinas similares para la lim reza
de granos. seleccionadoras de huevos. [rutas y otros productos al rico-
las, con exclusión de las máquina: y aparatos de molineria c la
partida 84 29 ...... ....... .................... .... .... ....

84 40 Máquinas y aparatos para el lavado. limpieza, secado, blanqueo, tr nido,

apresto Y arribado de hilados, tejidos y manufacturas textiles (inc nidos

[os aparatos para lavar la ropa, planchar y prensar las confecc unes.
enrollar. plegar y cortar los tejidos(; máquinas para revestimient.s de
tejidos y demás soportes para la fabricación de Linóleo y otras cut cotas
de suelo. maquinas para el estampado de hilados, tejidos, fieltro, -yero,

papel de decorar habitaciones. papel de embalaje, linóleos y otro. ma-

teriales similares, incluidos las planchas y cilindros gravados para
estas máquinas) .............................. —— .......... ..,.

84 58 Aparatos automáticos para la venta cuyo funcionamiento no se base en la
destreza ni el azar. tales como distribuidores automáticos de sellos
de correos, cigarrillos. chocolates, comestibles, etcétera .... _.. .....

Las para fotografia y cl-
nematograffa , única-
mente.

Las para fotografía úni-
camente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Motores fuera de
únicamente,

borda,

Sin exclusiones

Aparatos para lavar vaji-
lla de uso doméstico,
únicamente

Los rodillos para céspedes
y terrenas de deportes,
únicamente.

Cortadores de céspedes,
únicamente.

Aparatos para limpiar al-
fombras por vía húme-
da sin necesidad de mo-
verlas de su sitio, úni-
camente.

Excluidos los para sellos
de correos, timbres fis-
cales, efectos timbrados
y billetes de ferrocarril
o de entrada a plata-
forma o andén.

i5 06 Aparatos electromecánicos (con motor incorporado) de uso domést.r'o Excluidos enceradoras,
ventiladores y aspirado-
ras de uso familiar

da O') Máquinas de afeitar. de cortar el pelo y de esquilar, eléctricas, co,,mo-
tor incorporado ...... _ ......................................... ...... Excluidas esquiladoras.
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85.12 Calentadores de agua, calientabaños y calentadores eléctricos por in,ner-

aíón; aparatos eléctricos para calefacción de locales y otros usos aiálo-

gos: aparatos electrotérmicos para arreglo del cabello (para seco el
pelo, para rizar. calientatenacillas, etcétera): planchas eléctricas: a.,ara-

tos electrotérmicos para usos domésticos; resistencias calentadora: dis-
tintas de la partida 85.24 ....................................... ....

85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía; aparatos en isores
y receptores de radiodifusión y televisión (incluidos los recepiore: com-
binados con un aparato de registro o de reproducción del sondo) y
aparatos tomavistas de televisión; aparatos de radioguía, radiodetorción,
radiosondeo y radiotelemando ........................ ...... ....

85.20 Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga para alum-
brado o para rayos ultravioletas o infrarrojos ; lámparas de arco.
lámparas de encendido eléctrico utilizadas en fotografía para , pro-
ducción de luz relámpago .................................... ......

87.02 Vehículos automóviles con motor de cualquier clase, para el transporte
de personas o de mercancías (incluidos los coches de carrer,, y los
trolebuses) ..................................................... ......

87.03 Vehículos automóviles para usos especiales , distintos de los de,:inados
al transporte propiamente dicho, tales como coches para arr,oglo de
avería, coches bombas, coches escalas , coches barredores , coche, quita-
nieves, coches de riego, coches grúas, coches proyectores, coches talleres,
coches radiológicos y análogos ................................ .......

87,04 Chasis con motor de los vehículos automóviles citados en las partidas
87.01 a 87.03 inclusive ................................................
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Calentadores eléctricos

por inmersión de uso do-

méstico. aparatos elee-
trotérmicos para el arre-
glo del cabello y otros
aparatos electrotérmicos

para uso doméstico. uni-

camente, sin inlcuir los
para calefacción de lo-
cales y análogos, ni las
planchas eléctricas.

Aparatos receptores de
televisión combinados o
no con otros aparatos de

grabación ylo reproduc-

ción del sonido y/o re-

ceptores de adindifu-
sión, aparalm recepto-

res de radioatíasión pa-

ra automóviles u otros

vehiru los o aparatos re-
ceptores de radiodifu-
sión combinados, uni-

camente.

Lámparas de alumbrado
eléctrica utilizadas en
fotografía para la pro-
ducción de luz relám-
pago, únicamente.

Excluidos autobuses, co-
lectivos, trolebuses, au-
tocares, coches ambu-
lancia y celulares para
el transporte de per-
sonas.

Los preparados para

acampar (camping)

únicamente,

Excluidos tos destinados a
formar parte de autobu-
ses, colectivos, trolebu-
ses. autocares, coches
ambulancias y celula-
res, para el transpone
de personas.



87.05 Carrocerías de los vehículos automóviles citados en las partidas 87,(1 a

87.03 inclusive , comprendidas las cabinas ......................... ...

87.09" Motocicios y velocípedos con motor auxiliar o sin sidecares: sidecares pa-
ra motociclos y velocípedos de cualquier clase, presentados aisladamente

87.14 Otros vehículos no automóviles y remolques para vehículos de t,^das

clase, sus partes y piezas sueltas ......................................

88.02 Aerodlnos (aviones, hidroaviones, planeadores, cometas, autogiros , ),eli.

cópteros, etcétera ); paracaídas giratorios ............................

89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este capitulo ..

90.05 Anteojos de largavista y gemelos, con o sin prismas ...............

90.07 Aparatos fotográficos, aparatos o dispositivos para la producción d'- luz
relámpago en fotografía ......................................... ....

90.00 Aparatos cinematográficos (toma-vistas y de toma de sonido. ir, luso
combinados, aparatos de proyección con o sin reproducción de sonick

90,00 Aparatos de proyección fija; ampliadoras o reductoras fotográficas
90.18 Aparatos de mecanoterapia y masaje; aparatos de psicotecnia. ozon„tera-

pla, oxigenoterapia, reanimación, aerosolterapia y demás aparatos res-

piratorios de todas clases (incluidas las máscaras antigás) ...... ....

92.08 . Instrumentos musicales no comprendidos en ninguna otra partid:, del
presente capítulo (orquestriones, organillos, cajas de música, pájaros
cantores, sierras musicales, etcétera): reclamos de todas clases r ins-
trumentos de boca para llamadas y señales (cuernos de llamadz, sil-
batos, etcétera) .................................................. .....

92,11 Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos para el registro y la reproduc-
ción del sonido, incluidos los tocadiscos. giracintas y girahflos, ,on o
sin fonocaptor: aparatos de registro y de reproducción de imágenes y

sonido en televisión, por procedimiento magnético .............. .....

92.12 Soportes de sonido para los aparatos de la partida 92.11 o para graba-
ciones análogas: discos. cilindros, Peras. cintas, películas, hilos, t icéte-
ra, preparados para la grabación o grabados: matrices y moldes galvá-
nicos para la fabricación de discos ............................. .....

93.04 Armas de fuego (distintas de las comprendidas en las partidas 9`.02 y

93.03 ). incluso los artefactos similares que utilicen la deflagración de
la pólvora. tales como pistolas lanzacohetes, pistolas y revtlveres
detonadores, cañones granifugos, cañones lanzacabos, etcétera .. .....

93.05 Otras arenas (Incluidas las escopetas, carabinas y pistolas de muelle, de

aire comprimido o de gas) ...................................... .....
95 01 Concha de tortuga. labrada (incluidas las manufacturas) ....... .....
95.02 Nácar labrado (incluidas las manufacturas) .....

95.04 Hueso labrado (incluidas las manufacturas) ....... .....
98.10 Encendedores (mecánicos, eléctricos. de catalizadores. etcétera) y sus

piezas sueltas, excepto las piedras y las mechas ............... .....

-A la Comisión de Presupuesto y Hacirnda.

Excluidas las carrocerías
de autobuses, colectivos,
trolebuses, coches am-
bulancias y celulares,
para el transporte de
personas.

Sin exclusiones.

Remolques para acampar
(camping), únicamente,

Excluidos los aerodinos
militares y comerciales
para el transporte de
carga y/o de pasajeros.

Embarcaciones para re-
creo o deportes, única-
mente.

Excluidos los destinados
a tareas didácticas, cien-
tíficas o militares.

Excluidos los destinados
para fotografía aérea,
laboratorios de medici-
na legal o criminología,
uso médico y los utili-
zados en los talleres de
composición y prepara-
ción clisés de Imprenta.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Los para masajes. única-
mente.

Cajas de música y pájaros
cantores mecánicos, uní
camente,

Sin exclusiones.

Cintas magnetofónicas y
discos fonográficos, úni-
camente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones,

Sin exclusiones.
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